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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clas1ficacIón en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al CENTRO 

EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 305440001012) del MumcIpI0 de 
Marinilla - AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza Nª23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se 
determina la Estructura Adm1mstrat1va de la Adm1nrstracI6n Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d1sposIc1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, 
modificado parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y func1onam1ento 
de las mstItucIones de Educación Formal y Educación para el TrabaJo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia 

Que mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, la 
Secretaría de Educación de la Gobernación de Ant1oqu1a, se f1Ja el proced1m1ento 
para envío y rad1cac1ón de los Costos de Educación Formal Privados 2024 

Que el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establec1m1entos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros penód1cos dentro de uno de los siguientes 
regímenes Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado, para lo cual 
los establec1m1entos educativos deberán llevar registros contables para la f1Jac1ón 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tantas deben permitir recuperar los costos 
mcumdos en la prestación del servicio Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los princ1p10s de solldandad social o 
d1stnbuc1ón económica 

Que la Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5 12 que corresponde 
a la Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las mstrtucIones educativas 

Que de acuerdo con el Articulo 6 numeral 6 2 13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
mumcIpIos no certificados, le corresponde a los departamentos v1g1lar la apllcac16n 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autoriza la clas1ficac16n en el Régimen y las tanfas de Matrlcula, Pensión y Otros 
Cobros per16d1cos, para el año escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEt:1OS SABIOS (DANE 

305440001012) del Mumc1p10 de Marm1lla-Antroqu1a• 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establec1m1entos educativos 

Que el Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 
1994, en donde se dispone que los establecIm1entos educativos no podrán exrgrr en 
nrngún caso, por si mismos, m por medio de las asocIacIones de padres de familia, 
nr de otras organizaciones aportes a caprtal o tarrfas adIcIonales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos De igual manera, 
establece que la v1olac16n de la proh1b1c1ón, de exigir o sohcItar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en drnero o en especie, consagradas en este 
articulo, las cuales serán sancronadas con multa que aseriará entre los cincuenta 
(50) y los doscientos (200) salanos mf nrmos legales mensuales vigentes (SMLMV), 
prevra comprobación de los hechos y, en caso de remcrdencra se dispondrá el cierre 
definitivo del establec1mrento educativo 

Que el Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, 
determrna el reglamento general para definir las tarrfas de matriculas, pensiones y 
cobros periódicos, ongrnados en la prestación del servIcI0 público educativo, por 
parte de los establec1m1entos privados de educación formal, def1mendo su 
clas1ficac16n en alguno de los tres regímenes establecidos por el Articulo 202 de la 
Ley 115 de 1994, a saber Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen 
Controlado 

Que los establec1m1entos educatrvos o sus Jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acred1tac1ón de los requIsItos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Art!culos 2 3 2 2 2 2 , 2 3 2 2 3 2 y 2 3 2 2 4 2 del Decreto 1075 
de 2015 

Que el Articulo 2 3 2 2 1 2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el 
cobro de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la 
prestación del servIcI0 educativo por parte de los establec1m1entos educativos 

I~ privados, será autonzado por las entidades terrrtoriales certificadas en educación, L J IA 
1 J como autoridades competentes delegadas en su respectiva Junsd1cc1ón por el 

Ministerio de Educación Nacional 

Que el Artículo 2 3 2 3 5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarlas de Educación de las entidades terntoriales 
certificadas, expedir los actos adm1mstratIvos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecImIento educativo privado a cualquiera de los reglmenes y cuando 
ocurra reclaslficac1ón del régimen de libertad v191lada 

Que la D1rect1va MmIstenal Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establec1m1entos educativos privados de presentar todos los anos a la Secretaria 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluac16n 1nst1tucronal, sus costos y su propuesta de tarifas 

Que la Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fiJac16n de las tarifas de matrícula y pensiones del servIcI0 de 
Educación Preescolar, Básica y Medra, prestados por Establec1mIentos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que rnIc1a en el 2025. 

Que el Establec1mIento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS 
SABIOS (DANE 305440001012), propiedad de la senara GLORIA CECILIA GIL 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autoriza la clas1ficac16n en el Régimen y las tantas de Matrícu~. Pensión y Otros 
Cobros per16d1cos, para el año escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PEQUENOS SABIOS {DANE 

305440001012) del Munic1p10 de Mannilla-Ant1oqu1a· 

SALAZAR, ubicado en la Carrera 33 24-59 del Municipio de Manmlla - Ant1oqu1a, 
Teléfono (604) 548 64 79, correo electrónico psab10s@hotma1I com, en Jornada 
Mañana, Calendario A, número de DANE 305440001012, ofrece los sIgu1entes 
grados 

Grado 
L1cenc1a de Fecha 

Func10nam1ent0 

Pre¡ardin 11549 23/06/2008 

Jardm 11549 23/06/2008 

Transición 11549 23/06/2008 

Que la señora GLORIA CECILIA GIL SALAZAR, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía Nº 43 156 073, en cahdad de Rector del establecImIento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 305440001012), 
a través del aphcatIvo EVI y mediante Radicado Nº2024010465494 del 10 de 
octubre de 2024, presentó la propuesta integral de claslficac1ón en el Régimen de 
Libertad Regulada para la Jornada Mañana 

Que revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del 
M1nisteno de Educación Nacional para la Autoevaluac1ón lnst1tuc1onal y la 
documentación enviada en medio magnético, la D1recc1ón de Asuntos Legales -
Proceso de Acred1tac16n, Legahzac1ón y ReconocImIento de la Secretaría de 
Educación de AntloquIa pudo verificar 

Que tras realizar anáhs1s SEDUCA vs Estado de resultados para la V1genc1a 2023, 
se encontró una d1ferenc1a de $ 2 687 098 (Dos millones seIscIentos ochenta y siete 
mil noventa y ocho pesos) con relación a los rngresos que el establec1m1ento debió 
perc1b1r, es decir, hubo un incremento con relación a lo proyectado por SEDUCA 
(Costo aprobado baJo Resolucrón año 2023 • número de estudiantes EVI del mismo 
penado) 

Total SEDUCA análisis 
# de estudiantes x tarifa EVI 2023 

EEFF 2023 
Devoluciones becas 2023 
DIFERENCIA EEFF 2023 (-) 
Devoluciones becas 2023 

EVl-2024 con base a EEFF 2023 
DIFERENCIA EEFF 2023 VS EVl-2024 

$61 569.667 Q 
$64256765 

$0 

2687 09B 
$6425B765 

$0 

Que revisando la información ingresada al aphcat1vo EVI, se ev1denc1a que NO se 
cargó la rnformacrón relacionada con los docentes, drrect1vos docentes y el trempo 
de servIcI0 laborado en el CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 
305440001012) del Murnc1p10 de Mannilla - Ant1oqu1a, de acuerdo al Articulo 
2 4 2 1 2 9 del Decreto 1075 de 2015 Srn embargo, se le recuerda a la rnst1tucrón 
que debe cargar la rnformac16n de los años desde el momento en que se le otorgó 
L1cenc1a de Func1onam1ento De igual manera, se recuerda que la no presentacrón 
de esta 1nformac1ón dará lugar a las sanciones dispuestas en los Articulas 
2 4 2 1 2 11 y 2 4 2 1 2 12 del Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, 
desde la not1f1cac16n del presente acto, para la presentación de dicha rnformac1ón 

Que en cuanto a la lrsta de útiles reportada y con fundamento en la Directiva 
M1nrstenal Nº07 del año 2010, los establecrmrentos educatrvos tienen prohrb1do 
exrgrr, y por ende los padres de fam1ha no están oblrgados a '-Adqumr para los 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se autonza la clasIficacrOn en el Régrmen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros penódlCOS, para el ano escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 

305440001012) del Munrc1pro de Mann1Ua -Anboqu1a" 

uniformes de sus hIJos prendas exclusivas o de marcas definidas -Adqumr útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecrmrento -Adqurnr al 
ImcI0 del año la totalidad de los útiles escolares que se mcluyen en la lista, estos 
pueden ser adqumdos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actIvIdades escolares -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
adm1mstrados por el establec1m1ento -Cambiar los textos antes de transcurndos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocImIentos e informaciones y 
mod1f1cac1ones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
lrstas, siempre que no incumplan la leg1slac16n vigente base, se debe tener en 
cuenta que la norma de educación no permite la obhgator1edad de algunos 
elementos y artículos, tales como 

- Toalla de manos y Paquete de pañItos húmedos, para los grados PreJardín, 
Jardf n y Trans1c1ón, NO SERÁN APROBADOS, puesto que no deberán ser 
tenidos en cuenta como suJeto de pedido a los estudiantes del establec1m1ento 
educativo, ya que estos implementos no se aJustan a la normativa vigente como 
obJetos pedagógicos, y, por lo tanto, no se podrá hacer transferencia de estas 
responsabrhdades de la adm1nistrac16n hacia los estudiantes según la 
Resolución Nacional 017821 del 30 de septiembre de 2023, Articulo 14 

Que el CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 305440001012), 
cumple con los s1gu1entes porcentaJes para el incremento de costos 2025 
Incremento básico IPC (6,12%), Indice de permanencia en desempeño medro 
(0,33%), Régimen de Libertad Regulada por Autoevaluacrón (0,63%) y política de 
1nclus1ón (0,25%), para un total de 7,33% para el año 2025 Sin embargo, en 
concordancia con el acta aprobación del ConseJo D1rect1vo Nº015 del 8 de octubre 
de 2024, se procederá a autorizar un incremento de117,58% para el pnmer grado, y 
7,33% para los sIguIentes grados 

Que considerando lo anterior, la Direcc16n de Asuntos Legales - Proceso de 
Acred1tac1ón, Legalrzacrón y Reconoc1m1ento de fa Secretarla de Educación de 
Ant1oqu1a concluyó que es procedente proyectar el acto adm1nrstrat1vo de 
Autonzacrón de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

m 18 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establec1m1ento Educativo Pnvado, 
CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 305440001012), propiedad 
de la senara GLORIA CECILIA GIL SALAZAR, ubicado en fa Carrera 33 24-59 del 
Munrc1p10 de Marinrlla - Ant1oquIa, Teléfono (604) 548 64 79, correo electrónico 
psabIos@hotmaII com, en Jornada Mañana, Calendario A, número de DANE 
305440001012,, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen 
Libertad Regulada para el año académico 2025, el Primer Grado autorizado es 
PreJardín 

Porcentaje de 
incremento Programas Normativa 

"Resolución del Ministerio de Educación 

17,58% Primer Grado 
N°016763 del 30 de septiembre 2024, 
Artículo 5. Los establec1mIentos educatJVos de 
carácter orrvado en el Réci1men de Libertad 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se autonza la clas1ficac16n en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 

305440001012) del Munic1p10 de Manmlla -Ant1oqu1a" 

Regulada, por contar con cert1ficac16n o 
acred1tac16n de calidad, fiJarán el porcentaje de 
incremento en la tarifa anual para el ano 
académico" 
"Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de septiembre 2024, 

7,33% S1gu1entes Artículo 6 Para los s1gu1entes grados, el 
Grados incremento deberá aplicarse sobre la tanta 

autorizada para el grado y ano antenor" 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecImIento educativo, CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 
305440001012), las Tarifas por concepto de Matrf cula y Pensión para el año escolar 
2025 en los sIguIentes valores El primer grado que ofrece el establec1m1ento 
educativo es Preiardín 

Grado 
Tanfa anual 2025 • Matrícula 

Tanta anual Pensión (10) 
CalendanoA pensión 

Pre¡ardln $1999930 $199 993 $1799937 $179 994 

Jardin $1825587 $182 559 $1643028 $164 303 

Trans1c10n $1 629299 $162 930 $1466370 $146 637 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tanta 
anual autorizada El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fiJarse en el manual de 
convIvencIa Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretarla de Educación de Ant1oquIa, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Terrrtonal de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumphm1ento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estnctamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que "Los 
Establec1m1entos Educativos no podrán exI9Ir por sí mismos, m por medio de 
AsocIacIones de padres de familia, m de otras orgamzacIones, cuotas, bonos o 
tarifas ad1c1onales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
penód1cos y otros cobros periódicos" 

ARTÍCULO CUARTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto adm1mstrat1vo deberán ser 
incorporados al Manual de Conv1venc1a con el proced1m1ento aplicable a 
mod1f1cac1ones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2 3 3 1 4 1 Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO. El Establec1m1ento Educativo denominado CENTRO 
EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 305440001012), en el término de dos 
(2) días hábiles, posteriores a la notlf1cac1ón de este acto admm1strat1vo, debe 
solicitar la apertura del aphcat1vo EVI para los años 2023 y 2024, con el fm de 
realizar los respectivos aJustes, informar y enviar las ev1denc1as de los demás 
aJustes y correcciones debidamente radicados a la D1recc1ón de Asuntos Legales -
Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento. En el caso de no dar 
claridad sobre las incons1stencIas, se procederá a informar al proceso de mspecc1ón 
y V1g1lanc1a de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a para los fines pertinentes 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se autonza la clas1f1cac1ón en el Régimen y las tantas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros penód1cos, para el ano escolar 2025 al CENTRO EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 

305440001012) del Mun1c1p10 de Mannilla -Ant1oqu1a" 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar v1s1ble del 
establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente Resolución deberá not1f1carse personalmente al 
Representante Legal del Establec1m1ento Educativo denominado CENTRO 
EDUCATIVO PEQUEÑOS SABIOS (DANE 305440001012) del Mumc1p10 de 
Manmlla - Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1ficac16n personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al fmahzar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011 

ARTÍCULO OCTAVO. Se advierte que contra el presente Acto Adm1mstrat1vo 
procede el recurso de repos1c1ón ante el Secretano de Educación de AntIoqu1a 
dentro de los diez (10) días hábiles sIgu1entes a la fecha de su not1f1cac16n, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de AntIoquIa a través de la D1recc16n 
de Asuntos Legales tiene a d1spos1c1ón el servIcI0 de not1f1cac1ón electrónica de los 
actos adm1mstrat1vos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO NOVENO. El presente Acto Adm1mstrat1vo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria 

NOTIFfQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ffe7) 
MAURICIO AL~zt,t;f~EZ 

NOMBRE 

Proyectó 

AltaMIWl■ Ftal'ICG 

R..,■, Pn>fesional u,,....., 
Dl19caón de As"'11> 

ant&s decllllramos qua 
loranta blonutll\'ar 

Secretario de Educación 

TIO 
FECIIA 

A 
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Radicado: S 2024060428431 1 
Fecha: 28/11/2024 ~ 

~LUCIÓN 11m111~~!~11fi1 m1~~ mr:ll 11111~ 1im ~ ~ ~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCION Nº 

Por medio de la cual se registran los programas de capac1tac16n en cursos de 
formación de conductores categorías A2, B1 y C1 al Centro de Enseñanza 

Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1 y se autorizan los costos educativos para ser 
ofrecidos en el municIp10 no certificado de El Carmen de VIboral - Departamento 

de Ant1oqu1a 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, "por la cual se 
determina la Estructura Admm1strat1va de la Admm,strac,ón Departamental, se 
definen las funciones de sus orgamsmos y dependencias y se dictan otras 
d1spos1c1ones", y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre de 2021, determina la estructura admmIstratIva 
del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación para aprobar 
la creación y func1onam1ento de las lnst1tuc1ones de Educación Formal y Educación 
para el TrabaJo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales 
y reglamentarias sobre la materia 

Que el Artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mod1f1cado por el artículo 2 de la Ley 2283 
de 2023, establece que 

"NATURALEZA Todo Centro de Enseñanza Automov1líst1ca, es un 
establec1m1ento docente de naturaleza púbhca, privada o mixta, que tenga como 
actIvIdad permanente la instrucción de personas que aspiren a obtener el 
cert1f1cado de capac1tac1ón en conducción, o instructores en conducción • 

Que el Artículo 15 de la Ley 769 de 2002, mod1f1cado por artículo 1 º de la Ley 1397 
de 2010 

"CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO El Mm1sterio de Transporte 
reglamentará la constItucI6n y func1onam1ento de los Centros de Enseñanza 
Automov1líst1ca de conformidad con lo establecido en la ley" 

Que el libro 2, parte 3, título 1 del Decreto 1079 de 2015 (único reglamentario del 
sector transporte) establece 

A 
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2 
"Por medio de la cual se registran los programas de capacrtaC16n en cursos de formac1on de conductores categonas A2 81 
y C1 al Centro de Ensel\enza Automovll1st1ca CEA AUTODRIVE 1 y se autorizan los costos educativos para ser ofrecidos 

en el mumcIpI0 no certificado de El Carmen de V1boral - Departamento de Ant1oqu1a" 

"ARTICULO 2 3 1 1 1 Constrtuc1ón Los Centros de Enseñanza 
Automov1líst1ca que ofrezcan capacItacIón en conducción o capacItac1ón para 
mstructores en conducción, para su const1tuc1ón deben cumplir los siguientes 
requ1srtos 
a) Tener lIcenc1a de func1onam1ento o reconoc1m1ento de carácter of1c1al 
b) Obtener el registro de los programas de que trata el presente Título 

ARTÍCULO 2 3 11 2 LIcenc1a de func1onam1ento o reconocImIento of1c1al Se 
entrende por hcencra de func1onam1ento el acto admin1strat1vo mediante el cual, 
en el ámbito de su Junsd1cc16n, la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial cert1frcada en educación, autorrza la creación, organizacrón y 
func1onam1ento de un Centro de Enseñanza Automovrlístrca de naturaleza 
privada Esta se otorgará por tiempo mdef1nido, suJeta a las cond1crones en ella 
establecidas 

ARTICULO 2 3 1 1 3 Sollcrtud de la licencia de func1onam1ento El interesado 
en crear un Centro de Enseñanza Automov11f stIca de carácter privado debe 
sohc1tar licencia de func1onam1ento a la Secretaría de Educación de la entidad 
terntonal cert1f1cada de la Jurrsd1cc1ón que corresponda al lugar de prestación del 
servIcI0 

ARTICULO 2 3 1 1 5 Requ1srtos básicos para el registro de los programas 
Para obtener el registro de los programas de capac1tac16n en conducción o de 
instructores en conducción de que trata el artículo 3 8 del Decreto 4904 de 2009, 
o la norma que lo mod1f1que, ad1cIone, sustituya o compile, el titular de la licencia 
de func1onam1ento o del reconoc1m1ento of1c1al del Centro de Enseñanza 
Automov1líst1ca deberá presentar a la Secretaría de Educación de la entidad 
temtonal certificada en educación un proyecto educativo inst1tuc1onal " 

Que el numeral 1 del artículo 2 3 1 1 5 del Decreto 1079 de 2015, establece como 
uno de los reqursrtos básicos para obtener el registro de los programas de 
capacItacIón en conducción o de instructores en conducción, la denominación del 
programa, 1nd1cando que este deberá corresponder al contenido básico 
determinado por el Ministerio de Transporte para los cursos de formación de 
conductores y/o para instructores en conducción 

Que la Resolución Nacional N° 3245 de 2009 mod1f1cada por resolución número 
20223040009425 del 24 de febrero de 2022, establece de forma expresa mediante 
su anexo los contenidos curriculares para los cursos de formación de conductores 
e instructores de conducción De igual manera en su anexo II establece los 
requIsrtos, pruebas, personal, equipos e instalaciones mínimas de los CEA 

La representante legal del Centro de Enseñanza Automov1lísticas Auto Orive 1 
S AS, MADELEYNE ARENAS MARIN, mediante los radicados 2024010335652 
del 25 de Julio de 2024, 2024010407376 del 6 de septiembre de 2024 y 
2024010471281 del 15 de octubre de 2024, presentó solicitud ante la D1recc1ón de 
Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento de la 
Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, para que se le otorgue licencia de 
func1onam1ento al Centro de Enseñanza AutomovIlístIca CEA AUTODRIVE 1 y 
registro de programas de formación en cursos de conducción A2, 81 y C1, en la 
Carrera 31 Nº 39-33, bodega Nº 1, Local 101 - 301 del Munic1p10 de El Carmen de 
V1boral - AntIoq uIa 

Mediante la Resolución Departamental S2024060425612 del 12 de noviembre de 
2024, se concedió L1cencIa de FuncIonam1ento al Centro de Enseñanza 

IA 



11

G 

3 
"Por medio de la cual se registran los programas de capacllacIon en cursos de forrnacion de conductores categonas A2.. B1 
y C1 al Centro de Ensellanza AutomovIlIst1ca CEA AUTODRIVE 1 y se autonzan los costos educativos para ser ofrec!dos 

en el mumcIp10 no certificado de El Carmen de V1boral • Departamento de Ant,oqu1a• 

AutomovI1ístIca CEA AUTODRIVE 1, ubicado en la Carrera 31 Nº 39-33, bodega Nª 
1, Local 101 - 301 del MunicIpI0 de El Carmen de V1boral - AntIoqu1a, teléfono 
3106531413, ema1I ceaautodrive@gma1I com, de propiedad del Centro de 
Enseñanza Automov1lístIcas Auto Orive 1 S AS - NIT 901605577-3 

Una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la 
Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legahzac16n y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de AntioquIa y la v1s1ta de 
verrf1cac1ón a la planta física, vehículos y recursos d1dáctIcos el día 7 de octubre de 
2024, establece que el Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1 
cumplió con los requIs1tos estipulados en la normat1v1dad legal vigente, por lo que 
procede a otorgar registro de programas de formación en cursos de conducción para 
ser ofrecidos en el murnc1pI0 no cert1f1cado de El Carmen de V1boral - Ant1oquIa 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Registrar por el termino de cinco (5) años, a partir de la 
vIgencIa del presente acto adm1nIstratIvo, los sIgU1entes programas de capac1tac1ón 
en cursos de formación de conductores que a continuación se detallan, para ser 
ofrecidos por el Centro de Enseñanza Automov1lístIca CEA AUTODRIVE 1, ubicado 
en la Carrera 31 Nª 39-33, bodega Nº 1, Local 101 -301 del Munic1p10 de El Carmen 
de V1boral -Ant1oqu1a, teléfono 3106531413, emaII ceaautodrrve@gma1I com 

1 
L Costo del I 

Denominación Horas Duración Curso 
Jornada Metodología Certificado 

del Programa 2025 por Otorgar 

Total. 43 , Conoc1m1entos 
CURSO DE Horas '" 

,. AcademIcos 
FORMACIÓN Diurna, en curso de 

PARA 25 Teóncas 2 $ 730 000 nocturna Presencial fom1ac1on para 
CONDUCTORES 15 Practica Semanas y/o fin de 
CATEGORÍA A2 Maneio semana conductores 

3 Taller e 11 Categoria A2 
,_ 

Costo del 
Denominación Horas Duración Curso 

Jornada Metodología Certificado 
del Programa 2025 por Otorgar 

Total 50 Conoc1m1entos CURSO DE Horas 
FORMACIÓN Académicos 

Diurna, 
PARA 25 Teóncas 3 $980 000 nocturna en curso de 

CONDUCTORES 20 Practica Semanas y/o fin de Presencial formac1on para 

CATEGORÍA B1 ManeJo semana conductores 
5 Taller Categorla 81 

/ 

✓ 
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4 
•Por medio de la cual se regrstran los programas de capacrtac,on en cursos de formacron de conductores categorras A2 B1 
Y C1 al Centro de Ense~anza Automovrhst1ca CEA AUTODRIVE 1 y se autonzan los costos educativos para ser ofrecrdos 

en el munrc1p10 no certJÍicado de El Carmen de V1boral - Departamento de Antroqura· 

Costo del 
Denominación 

Horas Duración Curso Jornada Metodología Cert1f1cado 
del Programa 2025 por Otorgar 

CURSO DE Total· 65 Conoc1m1entos 

FORMACIÓN Horas AcademIcos 
Diurna, 

PARA 4 $1180 000 nocturna 
en curso de 

CONDUCTORES 
30 Teoncas 

Semanas y/o fin de 
Presencial formac1on para 

30 Práctica conductores CATEGORIA C1 semana 
ManeJo Categoría C1 
5 Taller 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Para efectos de la renovación del registro de los 
programas de capac1tac1ón en cursos de formación de conductores 1dent1f1cados en 
el artículo primero, el Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1 del 
Murnc1p10 de El Carmen de V1boral -Ant1oqu1a, deberá sohcrtarlo con una antelación 
de seis (6) meses a la fecha de su vencIm1ento S1 el establec1m1ento no solicita la 
renovación, expirará la v1genc1a del registro-de los programas y no podrá admIt1r 
nuevos estudiantes para los mismos 

ARTÍCULO TERCERO. - El Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA 
AUTODRIVE 1 del MunIc1p10 de El Carmen de Vrboral-Ant1oqu1a, acorde al artículo 
2 6 6 2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante 
la Secretaría de Educación de Antroqu1a, el informe de costos educativos a cobrar 
por cada programa para fines de inspección y v1g1lanc1a 

ARTÍCULO CUARTO. - Los programas de capacItacIón en cursos de formación de 
conductores relacionados en el artículo primero de esta resolución, serán obJeto de 
proced1mrentos de inspección, v1grlancIa y control, y en caso de encontrarse que no 
cumplen con los requisitos básicos del Proyecto Educativo lnst1tuc1onal - PEI 
aprobado, se ordenará la apertura de 1nvest1gac1ón en los térmmos establecidos en 
la normat1v1dad legal vigente 

ARTÍCULO QUINTO. - Toda tenencia y maneJo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1 del 
Mumc1p10 de El Carmen de V1boral - Ant1oquIa, el cual deberá garantizar su debido 
registro, preservación, admm1strac1ón y exped1c1ón de los cert1f1cados y constancias 
que demanden los usuarios 

ARTÍCULO SEXTO. - Toda la publicidad 1nst1tucIonal deberá estar aiustada a lo 
establecido en el Artículo 2 6 6 1 del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTICULO SÉPTIMO. - Copia de la presente resolución deberá f1¡arse en un lugar 
v1s1ble a toda la comunidad educativa 

ARTÍCULO OCTAVO. - Notrf1car la presente resolución al Representante Legal del 
Centro de Enseñanza Automov11íst1ca CEA AUTODRIVE 1 del Munic1p10 de El 
Carmen de V1boral-Ant1oqu1a, haciéndole saber que contra ella procede el recurso 
de repos1c1ón dentro de los diez (10) días hábiles s1guIentes a la fecha de su 
not1frcac1ón personal o a la not1f1cac16n por aviso, de acuerdo al Articulo 76º de la 
Ley 1437 de 2011 S1 no pudiere hacerse la not1f1cac16n personal al cabo de los 
crnco (5) días del envio de la cItacIón, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 

A 
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"Por medio de la cual se registran los programas de capacitacIon en cursos de formacIon de conductores categonas A2, B1 
y C1 al Centro de Enseñanza Automov1l1st1ca CEA AUTODRIVE 1 y se autorizan los costos educativos para ser ofrecidos 

en el mun1cipI0 no certmcado de El Carmen de VIboral - Departamento de AnboquIa" 

2011 

Parágrafo. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la D1recc16n de 
Asuntos Legales coloca a d1spos1c1ón el serv1c10 de notlf1cac16n electrónica de los 
actos admin1strat1vos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO NOVENO. - La presente resolución nge a partir de su eJecutona 

Proyecto 

Reviso 

NOTIFÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

~~i! 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
David Eduardo Caballero Gavina 
Profesional Umversrtario 
Maria L1hana Mend1eta 
Directora de Asuntos Le alas 

Los arnba ~rmantes declaramos que hemos revisado el documento lo enco ramos aiustado a las 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo pre entames para firma 

, 

FECHA 

es 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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::í'...~ Radicado: S 2024060428474 ~rn Fecha: 29/11/2024 ~ 

~ ~LOOÓ. 1111m111mmnmHHm 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA Nº16138, CUYO OBJETO ES "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE SUSCRIPCIÓN DE 

LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA." 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante el Decreto Departamental No 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso de sus facultades 
legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, rnod1ficado por el Decreto 2022070003789 del 02 de 
Junio de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 05 de noVIembre de 2020, modificado mediante 
ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 1 O de mayo de 2022, y en especial las 
facultades confendas por el Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto 2023070002606 del 13 de 1un10 de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en matena 
contractual y, 

CONSIDERANDO QUE 

1 El Artículo 2º de la Const1tuc1on Polítlca de Colombia establece "Son fines esenciales del Estado seMr a 
la comunidad, promover la prospendad general y garantizar la efectMdad de los pnnctp10s, derechos y 
deberes consagrados en la Constduc1ón • 

2 De conformidad con el artículo 3 º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en cons1derac16n 
que al celebrar contratos y con la e1ecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 
~nes estatales, la continua y ef1c1ente prestación de los servtc1os públlcos y la efect1V1dad de los derechos e 
mtereses de los adm1mstrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines" 

3 El señor Gobernador del Departamento de Anboqu1a, mediante Decreto Departamental 2021070000528 del 
01 de febrero de 2021, delego en la Secretaría de Suministros y Servicios, la competencia para adelantar 
todas las act1v1dades precontractuales, contractuales y pos contractuales para la adqu1s1c1ón de bienes y 
serv1c1os de características técnicas uniformes y transversales requendas por los organismos de la 
adm1nistrac1on departamental, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo 

4 De conformidad con el Decreto N" 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado parcialmente 
mediante Ordenanza Nº 023 del 06 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, "Por el cual se 
determma la estructura adm1mstrattva de la admm1strac1on departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones·, la Secretaría de Suministros y Serv1c1os tiene 
como propósito "Liderar el proceso de adqws1c1ón y suministro de los bienes y serv,c1os raquendos en la 
Gobemactón de Ant1oqwa y garantizar la prov1s1ón de los recursos físicas, la gestión documental, la 
prestac1on de los serv1C1os generales, logisflcos y adm1mstrat1VOS, y fa afenc/Ó/1 a fa Ciudadanía, con el ~n 
de contnbwr al adecuado func1onam1ento de la Admm1strac1ón Departamental" Ademas, se establece dentro 
de sus funcrones la de "Realizar la contrataa6n para la adquts1C1ón de bienes y serv,c1os del nivel central de 
la Adm1mstrac1on Departamental, exceptuada aquellos casos particulares en los que el Gobernador delegue 
en otra dependencia· 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA N"16138, CUYO OBJETO ES "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE 
SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

5 Para cumplir con el mencionado propósito, la Subsecretaria Cadena de Suministros tiene dentro de sus 
funciones •coordinar la ap/Jcactón de las pollt1cas y proced1m1entos para las compras públicas en la 
Gobemac16n de Ant1oqu1a en el mvel central", además de "Coordinar y hacer segwm1enta integral al procesa 
de adqws1c1ón de bienes y servIc,os requendas par la Adm1mstrac16n Departamental para soportar su 
func,onam,enfa y la e1ecUCJón del plan de desarrollo· Y es a través de la D1recc16n de Abastec1m1ento que 
se busca "Adelantar las compras de b,enes y seNIc,os de características técnicas undormes y transversales 
requendas por los orgamsmos de la admm1strac16n departamental, para cumphr can los planes, programas 
y proyectos del plan de desarrollo" 

6 El Decreto Departamental Nº2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 "Por el cual se determina la 
Estructura AdmImstrabva de la Adm1rnstraci6n departamental, se definen las funciones de sus organismos 
y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones', con el fin de meJOrar la productividad y aumentar la 
ef1c1enc1a de los gastos de func1onam1ento y de inversión, donde las funciones para contratar las asumirá a 
partir del 1 de enero de 2025 la Secretaría General, a través de la D1recc16n Contractual asl "Onentar y 
asesorar Jurídicamente el desarrollo y seguImIento de las actividades contractuales en sus diferentes etapas, 
la apllcac16n de políticas y los procedIm1entos para la adqu1s1c16n de bienes y serv1cIos y de compras 
públicas requendos por la Adm1rnstrac16n departamental en el sector central" El presente Decreto Deroga 
Decreto Ordenanza! No 2020070002567 de 2020, mod1~cado por las Ordenanzas No 23 de 2021, No 07 
de 2022, No 05 de 2023, asf como por el Decreto Ordenanza! 2020070003421 de 23 de d1c1embre de 2020, 
y articulo 8 de la Ordenanza No 20 de 2008 

7 La plataforma virtual es un mecanismo para proveer recursos tecnológicos tales como hardware, 
software y almacenamiento para cada una de las aplicaciones, directorio activo, sitios web, bases 
de datos SQL Server y servidores sFTP de la entidad La plataforma virtual sufnó una evolución 
significativa en el a~o 2018 cuando se implementó tecnológica de H1perconvergencIa definida por 
software, esta tecnología mtegra los recursos informáticos, almacenamiento y v1rtual1zac16n en 
un único sistema, equiparando !a plataforma virtual de la Gobernación de Ant1oqu1a a la altura de 
los centros de cómputo de los pnncIpales proveedores de nube del mercado 

8 La plataforma virtual de la Gobernación de Anboqu1a es soportada por catorce (14) servidores 
f!s1cos que albergan Doscientas Sesenta y Una (261) máqumas virtuales (VMs). esto corresponde 
a más o menos al 92% de la capacidad de cómputo disponible en la entidad Los pnnc1pales 
servIcIos alojados en la plataforma virtual son Sitio Web de Impuesto de Vehículos, Sitio Web de 
Mercuno (Gestor Documental), Sistemas de Información Geográfica de Ant1oqu1a, Nómina 
(Kactus}, G+ (Posesiones), S1scuotas (Cuotas Partes Jub1latonas), Ant1v1rus Corporativo, 
Herramientas de Segundad de la Información, Portal Contratación de la Secretaria de 
Infraestructura Física, SIFFMA, AOAT, Algunos Serv1cIos de SAP, SISMANA, Plataforma de 
Desarrollo de Software, !SO!ucion (Sistema Integrado de Gesbón), SISEDUCA, Fondo de la 
Vivienda, Agencia de Segundad Vial, Intranet Corporativa, Resolución 4504 (P&P) de la 
Secretarla Seccional de Salud y Protección Social de Antioqu1a, POTA, Encuestas de Calidad de 
Vida, CCIV, Indicadores, Motores de Bases de Datos SQL Server, entre otros servIcIos que son 
de vital importancia para las act1v1dades del día a dia de la entidad, además son el mecanismo 
de mteracc1ón de los usuanos internos y externos con el Departamento de Ant1oqu1a 

9 Para garantizar el óptimo funcionamiento de la plataforma virtual de la Gobernación de AntIoquia 
se requiere que sus componentes de software tengan un contrato de suscr1pc16n vigente, por 
este motivo, surge la necesidad de adquirir la renovación de las suscnpcIones de la totalidad de 
los componentes de software de esta plataforma por un tiempo mlnimo de un (1) año y de esta 
manera conservar el derecho de generar casos de soporte técnico remoto de manera 1hrn1tada 
con el fabncante en modahdad 7*24*365, descargar actualizaciones (parches de segundad y 
meJoras) o realizar migraciones (Upgrade) de versiones de producto, ad1c1onalmente, se requiere 
contratar una bolsa de horas de soporte técnico con un Partner local para garantizar el 
funcIonamIento y estabilidad en la operación de los servIcIos tecnol6g1cos que se encuentran 
desplegados y de esta manera dism1nuIr los tiempos de md1spon1b11idad 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA N"16138, CUYO OBJETO ES "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE 
SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANT/OQUIA" 

10 Como forma de sabsfacer la necesidad, se pretende adelantar un proceso de Selección Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica, para contratar con una persona natural o Jurídica que cuente con la 
expenencIa, capacidad Jurídica, técnica y financiera suficiente para la e1ecucIón del contrato cuyo ob¡eto 
es 'RENOVACION DEL PERIODO DE SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE 
LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" y que garantice la me¡or oferta 
para la entidad, cumpliendo con los estándares de calidad y las especlficac1ones técnicas 

11 La escogencIa del contratista se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 2 1 2 1 2 2 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el articulo 6° del decreto 1860 de 2021, reglamentano de las Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007, el cual establece como una de las modalidades de contratación la Selección 
Abreviada Mediante Subasta Inversa, proced1m1ento a través del cual las entidades públicas deben realizar 
la selección obJet1va para escoger el contratista que le coadyuvará en el cumplimiento de los fines estatales 
Así mismo, el numeral 2º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece la modalidad contractual de 
Selección Abreviada, y en sus literales se establece las causales para hacer uso de dicha modalidad, es 
así como en el literal a) se ericuentra el fundamento referente al proced1mIento de Subasta Inversa para la 
adqu1s1c1ón o suministro de bienes y servic10s de características técnicas uniformes y de común ut11izac16n 
por parte de las enMades, y por ello se hará uso de esta causal para proceder a escoger el contratista 

12 Para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y documentos previos, el pliego de 
cond1c1ones, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 11 2 11 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, los cuales se pueden consultar en el 
Portal Único de Contratación Estatal http //www colomb1acompra gov col y en la oficina de la Secretaría de 
Sumrrnstros y Serv1cros de la Gobernación de Ant10quIa calle 42 B Nº 52-106 Oficina 315, teléfono 3835825 
Así mismo, se efectuó la publicación de la Convocatona Pública en el Portal Único de Contratación - de 
Colombia Compra Eficiente 

13 El presupuesto estimado para el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica Nº16138, 
cuyo ob¡eto es "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE 
SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", es DE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS MIL ($1 798 049 853) INCLUIDO IVA DEL 19%. con un plazo de un año (1) contado a 
partir de la suscnpción del acta de IrncI0 

1 El Departamento de Antroqu1a cuenta para el presente proceso con la sIguIente d1spornb11idad presupuesta! 

11 Cert1f1cado de dIspornb1hdad presupuestal - CDP 3500054535-fecha de creación 24/07/2024 - Valor 
$1 644 144 747 COP 

• Cert1f1cado de d1sponibI1idad presupuesta! - CDP 3500054553-fecha de creación 31/07/2024-Valor 
$226 765 782 COP 

15 Se han cumplido con todos los requIsItos previos ex1g1dos por el articulo 25 de la Ley 80 de 1993, los 
artículos 2 2 1 1 2 11, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, 2 2 1 1 2 1 2 y 
2 2 11 2 1 3 del Decreto 1082 de 2015, reglamentano de la Ley 1150 de 2007, esto es, se cuenta con los 
Estudios Previos, el Avtso de Convocatona Pública y el Proyecto de Pliego de Cond1c1ones 

16 El proyecto del Pliego de Cond1c1ones se publicó en el SECOP II durante cinco (5) dlas hábiles término en 
el cual se rec1b1eron observaciones, se dieron respuesta a las mismas por parte de la Entidad las cuales 
fueron publicadas en SECOP II de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 2 11 2 1 4 del Decreto 
1082 de 2015 

17 De conformidad con el artículo 2 2124 11, modificado por Decreto 1676 de 2016, y siguientes del Decreto 
1082 de 2015, y acorde con el Manual expl1cat1vo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal Único de 
Contratación por Colombia Compra Ef1c1ente, se analizaron los 4 aspectos fundamentales para establecer 
sI el bien o servrcI0, se encuentra cobijado por un Tratado de l.Jbre Comercio, obternendo lo sIguIente 1 La 
Entidad Estatal debe verificar que el tratado esté vigente S1 el Acuerdo Comercial no lo está, este oo es 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA N"16138, CUYO OBJETO ES "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE 
SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

aplicable al Proceso de Contratación 2 La Entidad Estatal debe venficar s1 está mclu1da en el Acuerdo S1 
la Entidad lo está, el Proceso de Contratación, en pnnc1p10, está cubierto por este y, en consecuencia, es 
necesano continuar con la siguiente regla 3 SI la Entidad Estatal está 1nclu1da en el Acuerdo Comercial, 
debe venficar que el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación sea igual o supenor al valor 
a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, en dicho caso, el Proceso de Contratación, en pnnc1p10, 
estará cubierto por el Acuerdo Comercial y, en consecuencia, la Enbdad deberá observarlo 4 S1 la Entidad 
Estatal está mclu1da en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de Contratación es igual o 
supenor al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determmar s1 
hay excepcJOnes que cob1Jen al Proceso de Contratación S1 hay excepciones aplicables al Proceso de 
Contratación, el Acuerdo Comercial no lo regirá S1 no hay excepciones, el Acuerdo Comercial cobijará al 
Proceso de Contratación Analizados los antenores requenm1entos se puede concluir que la presente 
contratación tendrá en cuenta los siguientes tratados y acuerdos mtemac1onales 

Alianza 
Paclhco 

Chlle 
Corea 
Costa Rica 
Estados AELC 

Chile 

Perú 

Estados Unidos 

T á I El Salvador n ngu o 
Norte Guatemala 
Unlon Europea 
Israel 
Comunidad Andina 

SI 

SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

SI 

SI 
SI 
SI 

SI/No SifNo 

SI NO 

SI NO 
SI NO 
SI NO 
SI NO 
SI NO 

NfA 
SI 

NIA 
SI NO 
SI NO 

N/A N/A 

SifNo 
NO 

NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 

NO 
NO 
NO 
NO 

Proceso de 
Contratacíon 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

SI/No 
SI 

SI 
SI 

NO 
NO 
SI 

NO 
SI 

SI 
SI 
SI 
SI 

18 Por tratarse el presente proceso de una selecc16n abreviada mediante subasta inversa electrónica, cuyo 
valor es supenor a los ciento ve1nt1cmco mil dólares de los Estados Unidos de Amén ca (US$125 000), es 
decir, $532 338 092 liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
M1msteno de ComercJO, lndustna y Tunsmo, se determma que el mismo no seria objeto de llm1tac1ón a 
MIPYME 

19 De conformidad con lo antenor, EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA • SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS-, considera procedente ordenar la apertura del proceso de Selección 
Abreviada por Subasta Inversa Electrónica Nº 16138, cuyo objeto es "RENOVACIOM DEL PERIODO DE 
SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA" Con un plazo de un (1} año contado a partir de la suscnpc1ón del 
acta de m1c10 y con un presupuesto de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MIL ($1798049 853) 
INCLUIDO IVA DEL 19%. 

20 En virtud de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo preceptuado en el 
artículo 2 211 21 5 del Decreto Reg!amentano 1082 de 2015, se convoca a las veedurias ciudadanas, 
las cuales podrán e¡ercer el control social del presente proceso de contratación 

21 El presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el Cronograma establecido en la 
presente resolución, las fechas establecidas en el mismo podrán ser objeto de mod1ficac16n mediante 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA N"16138, CUYO OBJETO ES "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE 
SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

adenda, la cual deberá incluir el nuevo cronograma, tal y como lo indica el artículo 2 2 1 1 2 2 1 del Decreto 
1082 de 2015 

22 Con el fin de dar estncto cumplimiento a los pnncIpIos de transparencia, economía, responsab1hdad, así 
como al deber de selección ob¡ellva en el proceso de venficac16n de las propuestas que se presenten al 
presente proceso de selecc16n, de conforrrndad con lo señalado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, se conformó el Comité Asesor y Evaluador de la presente contratacrón mediante la Resolución 
Nº S2024060389430 del 13/09/2024 modificada por la Resolución N° S2024060421120 del 24/10/2024 

En ménto de lo expuesto, la Secretaría de Suministros y Se1V1cI0s de la Gobernación de Ant1oquIa, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica 
No 16138, cuyo obJeto es "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES 
DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" El presupuesto 
estimado es de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/L ($1 798 049.853) INCLUIDO IVA DEL 19%, con 
un plazo de un año {1) contado a partir de la suscripción del acta de 1mc10 

SEGUNDO: Establecer el cronograma para las etapas del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electrónica N" 16138, que, para todos los efectos, la dirección y control del proceso será la Secretaría de 
Suministros y Servicios de la Gobernación de AntJoquta, Calle 42 B Nº 52-106 piso 3 Oficma 315, Medellín, 
Teléfono 3835B25 

Nª ,· ~< .. . : ACTMDAD • - .-_ -J t.,!·,. , , :. .. ,; "~. FECHA-:..,· .. ·, • HORA ;,._·. • ·; 
1 PublIcac1on del aviso de convocatona publica 20111/2024 Hasta las 23 59 
2 Publ1cac1on de Estudios previos / 20/11/2024 Hasta las 23 59 
3 Fecha de publlcac16n del proyecto de Plieao de Cond1C10nes 20/11/2024 Hasta las 23 59 

4 Plazo para presentar observaetones af proyecto de pliego de 27/11/2024 Hasta las 19 00 
CondIc1ones 

5 Plazo para marnfestac,on de Interes de l1m1tar la convocatona a 27/11/2024 Hasta las 19 00 
M1pymes 

6 Respuesta a las observaciones al provecto de PheQo de Cond1C10nes 29/11/2024 Hasta las 17 00 
7 Fecha prevista de pubhcacton del pheoo de condiciones definitivo 29/11/2024 Hasta las 23 59 

8 Exped1c1on y publicac1on acto adm1rnstrallvo de apertura del proceso 29/11/2024 Hasta las 23 59 
de selecc1on 

9 Presentac10n de observac:1ones a los Pliegos de Cond1c:1ones defimbvos 03/12/2024 Hasta las 1 O 00 
10 Respuesta a las observac10nes al Pliego de Cond1c:1ones 04/12/2024 Hasta las 17 00 
11 Plazo max,mo para exaed1r adendas 04/12/2024 Hasta las 19 00 
12 Presentac,on de Ofertas 06/12/2024 Hasta las 1 o 00 
13 Apertura de sobre de recims,tos habilitantes v técrncos 06/12/2024 A las 10 01 
14 Informe de presentacion de ofertas 06/12/2024 Alas1030 
15 Simulacro de Subasta Inversa Electronrca 06/12/2024 Alas1500 
16 Pubilcae1on de Informe de evaluación de las Ofertas 10/12/2024 Hasta las 23 59 
17 Presentac1on de observactones al informe de venficaaon o evaluacion 11/12/2024 Hasta las 19 00 

Plazo hm,te para subsanar requIsItos habIlItantes 
Nota. De acuerdo con el concepto C - 250 de 2021 emItIdo por 
Colombia Compra Ef1c1ente, "la entidad podrá, ex ante, establecer 

18 dentro del pliego de cond1c1ones un periodo dentro del cual los 12/12/2024 Hasta las 10 DO 
partIc1pantes del proceso de selección podrán realizar tal 
subsanación", por lo cual se establece como plazo máximo para 
subsanar un dia antes de la apertura del sobre económico 

19 Respuesta a observaciones al informe de verificaaón y subsanables 13/12/2024 Hasta las 23 59 
20 Apertura de sobre economIco 16(12/2024 Alas 10 00 
21 PublicacIon de la lista de oarllcIoantes de la subasta 16112/2024 Alas 1100 
22 Fecha de mIe10 subasta 16112/2024 1500 
23 Fecha fin Subasta 16/12/2024 1510 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

POR MEDIO POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA N'16138, CUYO OBJETO ES "RENOVACIÓN DEL PERIODO DE 
SUSCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DE SOFTWARE DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

24 Pubhcaaon Acto Adm1nrstrat1vo de ad¡udIcacIon o de Declaratona de 
16/12/2024 Hasta las 23 59 Desierto 

Firma del Contrato 

25 Nota El plazo poorfl ser supenor, teniendo en cuenta los factores 
17/12/2024 Hasta las 23 59 externos y a¡enos a las partes que dificulten o retarden la legailzac1on 

de este 
26 Entreaa de las aaranlías de eIecución del contrato 18/12/2024 Hasta las 14 00 
27 Aorobacion de las aarant1as de e1ecución del contrato 18112/2024 Hasta las 17 00 
28 Firma de acta de 1mao 18/12/2024 Hasta las 19 00 

TERCERO: Ordenar la publicación del Pliego de Cond1c1ones Definitivo en la página del Portal Único de 
Contrataci6n-SECOP www secop gov co, a partir de la fecha establecida en el cronograma 

CUARTO: Convocar públicamente a las Veedurias Ciudadanas interesadas a través de la página 
www secop gov co para efectos de realizar el control social pertinente sobre el presente proceso 

QUINTO: El Comité Evaluador actuará de conforrrndad con los pnncIpIos, reglas y proced1m1entos señalados 
en la ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentanos, en especial lo estipulado en el decreto 1082 de 2015 

SEXTO: Publlcar la presente ResolucJ6n en el portal único de contratación estatal (SECOP 11) página web 
www secop gov co 

Dada en Medellín, a los veInbnueve (29) días del mes de noviembre de 2024 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ \ 
OF~~!L~EZ~EZl / 

~na de Summ,t y s::~ / 
Pro-cto· Carlos Alberto Toro Rarmrez -Abogado Contrabsta 

'V Secretan a de Su mm1slros Servicios 

Reviso Pilar Eugema Restrepo Puerta - Profesl0081 Unrve1S1111na -
Abogada -Surmmstros y SelVIOOS 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encootramos arustado a las norma! y d1spos1ciones 
1 alas v1 entes lo tanto, ba o nuestra res nsabd1dad lo resentamos ara firma 

IA 
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Radicado: S 2024060428478 1 
Fecha: 29/11/2024 ~-~ 

¡f;OLUCIÓN 1~111111m 11 m 1111m111111~ J~ ,~i m ~~ ~111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solrcItud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc,ones 
constItucronales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Únrco Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del munic1p10 de 
EBÉJICO (ANT.), con personería Jurídica otorgada medrante Resolución número 888 
del 08/07/1986 expedrda por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecrdo en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentarro 1066 de 2015 sustrtu1do parcralmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
mod1f1cacrones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 11 del 24/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de Part1c1pacrón 
y Cultura Ciudadana, en cumphm,ento de su función adminrstrat1va, procedió a la 
revIs1ón, venf1cacI6n y aprobación de la mformacrón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del munic1p10 de EBÉJICO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 888 del 08/07/1986 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
ProcedImIento Adm1n1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1va 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1ta surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

~•~~O~~ÓPEZ ~ MEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de PartIc1pacIón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos rev1Sado el documenlo y lo encontramo ustado las normas y d1spos1ciones legales 
v1 entes r lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 
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~SOLUCIÓN 1111;111~111111~1H1111111m11l11i~[11111~111~11~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HOLANDA DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sohc1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especia! las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA HOLANDA, del murnc1p10 de 
EBÉJICO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 587 
del 11/10/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1t6 a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las ~ 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1 del 14/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc16n de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac16n 
y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función adm1rnstrat1va, procedió a la 
revisión, venf1cac1ón y aprobación de la 1nformac16n suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, ,se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA HOLANDA, del munic1p10 de EBÉJICO (ANT.), 
con Personería Jurld1ca número 587 del 11/10/1984 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
111A 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

Los ~rrnantes declaramos que hemos rev1Sado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1etones legales 
v1 emes r lo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, del mumc1p10 de 
EBÉJICO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
11104 del 26/11/1975 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 31 del 21/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adminIstratIva, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIspos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, del municIpI0 de EBÉJICO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 11104 del 26/11/1975 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oquia 

IOQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiusta o a la normas y d1spos1C1ones legales 
v entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JULIAN, CGTO JUNTAS DE 

URAMITA DEL MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JULIAN, CGTO JUNTAS DE 
URAMITA, del munic1p10 de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería Jurídica 
otorgada mediante Resolución número 128 del 11/08/1989 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1tó a través de su Representante Legal, se inscrrba 
la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Úmco Reglarnentarro 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 8 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 106 del 17/07/2024 Las rnod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc16n de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función adm1mstrat1va, procedió a la 
rev1s16n, venf1cac1ón y aprobación de la información sum1n1strada, en atención a los 
ftnes del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JULIAN, CGTO JUNTAS DE URAMITA, del 
murnc1p10 de CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 128 del 
11/08/1989 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretarla de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 

Las firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡usta o a las normas y d1sposic10nes legales 
v1 entes r lo tanto, bao nuestra res onsabrl1dad lo resentamos ara la fmna 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LUIS DE JUNTAS DEL 

MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atrrbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN LUIS DE JUNTAS, del 
murnc1p10 de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 515 del 09/11/1971 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sol1crtó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatrdos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
modrf1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 29 del 23/04/2024 Las modrf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Drrecc16n de Organrsmos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac16n 
y Cultura Crudadana, en cumplimiento de su función adm1mstrat1va, procedró a la 
rev1s1ón, verif1cac16n y aprobación de la informacrón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prrncrpro de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organrsmo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
drspos1c1ones legales vigentes que regulan la materra 

En mérrto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscrrb1r la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE_ ACCION COMUNAL VEREDA SAN LUIS DE JUNTAS, del murnc1p10 de 
CANASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 515 del 09/11/1971 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1mIento AdmmIstratIvo y de lo Contencioso AdmmIstratIvo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIs1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELIXhoHANA LÓPEZ GóMEZ 

BER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de PartIc1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ecto Mana Natalra Granada Orozco 28/11/2024 
Reviso y Aprobó Sandra V1v1ana Arias Herrera 28111/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES, del munic1p10 
de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 60 del 02/08/1961 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumphr con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 172 del 22/06/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información sum1mstrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnb1r la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES, del munic1p10 de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 60 del 02/08/1961 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELLY JOHANA~Z GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretarla de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 
IOQ 

Repu ombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ecto Mana NatalIa Granada O¡ozco 28/11/2024 
Revisó A robo Sandra VivIana Anas Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos &Jus 
v entes ar lo tanto bao nuestra res onsabIfIdad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS {ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sohcrtud de la parte interesada y en e1ercIc10 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO, del municIpI0 de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 25 del 03/05/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1tó a 
través de su Representante Legal, se inscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracI6n y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 48 del 22/04/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrrta, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materra 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO, del munIc1pI0 de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 25 del 03/05/1989 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

LIA 



33

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1mrento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

K~ JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E} 
Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de olombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justado a las armas y dIspos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1lldad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIRIGUAN DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretarla de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIRIGUAN, del municIpI0 de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 590 del 10/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 169 del 09/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretarla de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CIRIGUAN, del munic1p10 de CAÑASGORDAS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 590 del 10/03/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República e olombia 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a I s normas y d1spos10ones legales 
v1 entes r lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la frrma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANELITO DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretarfa de Part1c1pac16n y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANELITO, del municIpI0 de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con personería Jurídrca otorgada mediante Resolucrón 
número 145 del 14/01/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reg lamentano 1066 de 2015 sustItu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
modIfIcac1ones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 109 del 20/06/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1rnstrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma Introduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANELITO, del mumc1p10 de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 145 del 14/01/1982 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KEfil JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

ER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de AntIoqu1a IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ecto Mana Natalla Granada Orozco 28/11/2024 
Reviso y Aprobo Sandra Vrv1ana Anas Herrera <r-=~ 28/11/2024 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documente y lo encontramos aJustado a 
v1 entes ar lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANELO DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANELO, del municIp10 de 
CAÑASGORDAS (ANT .), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3086 del 05/11/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1tó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reg lamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 125 del 15/05/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumphm1ento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANELO, del murncIp10 de CAÑASGORDAS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 3086 del 05/11/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (pres1dente~a), confom,e a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1n1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

i: JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

ER 
Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a IOQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos rev1Sado el documento y lo encontramos aJusta o a I s normas y d1s pos1e1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 
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